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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
451. Mociones

M/000168-01
Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general en materia de 
sanidad, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en 
la Sesión Plenaria de 10 de junio de 2014.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de junio de 2014, ha admitido a trámite 
la Moción, M/000168, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general 
en materia de sanidad, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, 
sustanciada en la Sesión Plenaria de 10 de junio de 2014.
De conformidad con el artículo 154 del Reglamento podrán presentarse enmiendas hasta seis horas 
antes del comienzo de la Sesión en que dicha Moción haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de junio de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 154 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente MOCIÓN derivada de la Interpelación 168 relativa a política general en materia 
de sanidad:

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Diseñar y poner en marcha con carácter urgente hasta finalizar la legislatura, 

con la dotación de recursos necesarios y suficientes, un plan estructural de mejora 
en la accesibilidad y calidad de los servicios y prestaciones sanitarias del sistema 
público de salud de Castilla y León.

2. Evaluar el coste en salud derivado de la retirada de tarjeta sanitaria a los 
inmigrantes no regularizados en septiembre de 2012 en nuestra Comunidad Autónoma.

3. Evaluar el coste en la salud de 600.000 pensionistas y enfermos crónicos en 
Castilla y León derivado de la aplicación del copago farmacéutico en julio de 2012."

Valladolid, 13 de junio de 2014.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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